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Medellín, 18/01/2021 
 
 

COMUNICADO 
 
 

 
Para: ALCALDE (SA) MUNICIPAL Y SECRETARIO (A) DE EDUCACIÓN 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
 
De:  ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO  
                     Secretaria de Educación Departamental. 
                      
 
Asunto: SOLICITUD APOYO FOCALIZACIÓN POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

ANALFABETISMO 2021.  
 
 
La Secretaría de Educación de Antioquia en el marco del Plan de Desarrollo Unidos 
por la vida 2020-2023, en la línea 1 Nuestra Gente, componente 1, Tránsitos 
exitosos y trayectorias completas contempla el servicio de alfabetización (Clei I), a 
la población en situación de analfabetismo.   
 
Así mismo, el Artículo 6º, del Decreto 3011 de 1997, compilado en el Decreto 
Nacional 1075 de 2015,  define que la “alfabetización es un proceso formativo 
tendiente a que las personas desarrollen la capacidad de interpretar la realidad y de 
actuar, de manera transformadora, en su contexto, haciendo uso creativo de los 
conocimientos, valores y habilidades a través de la lectura, escritura, matemática 
básica y la cultura propia de su comunidad”.  
   
Por lo anterior, la Secretaría de Educación Departamental adelantará una campaña 
en los 117 municipios no certificados, con la cual se busca identificar la población 
que desee participar en el programa de alfabetización en 2021. En en ese orden de 
ideas, se solicita a los Alcaldes y Secretarios de Educación, todo el apoyo y 
disposición para el diligenciamiento del formulario que permita identificar el número 
de jóvenes y adultos que no tienen ningún nivel de escolaridad, con el fin de 
disminuir el índice de analfabetismo en su municipio.  
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El link para acceder al formulario es el siguiente:  

https://survey123.arcgis.com/share/7f5eb46066c341ef9aecd813d01ca574 

 
Así mismo, tendremos dispuestas las líneas telefónicas 3838555 y 38385557 en 
donde también pueden llamar a inscribirse, en caso de que prefieran utilizar este 
medio.  
 
Las inscripciones estarán abiertas hasta el 1 de febrero de 2021. 
 
Si requiere alguna aclaración puede comunicarse con  a los siguientes correos: 

seducape@antioquia.gov.co. 

 
Gracias por su colaboración y apoyo a esta solicitud. 
 
 
Atentamente,  

 
 

ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO  
Secretaría de Educación 
Gobernación de Antioquia. 
 
Proyecto: Sonia Palacio G. 
Aprobó:   Tatiana Maritza Mora  
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